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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año ................. 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA OE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 96.

No habiendo sido atendidas las dife- 
rentes comunicaciones pasadas por la 
Alcaldía de Roa para el pago de las 
cantidades del presupuesto carcelario 
que á continuación se citan, encargo á 
Ins Ayuntamientos que se hallan en 
descubierto lo verifiquen en el término 
mas breve, en la inteligencia que de 
no hacerlo me veré en la necesidad de 
usar de medios fuertes para su ejecu
ción.

Burgos 5 de Mayo de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ RECERRA ARMESTO.

Nota de las cantidades que adeudan 
al presupuesto carcelario los pueblos 
del partido de Boa que se anotan á 
continuación.

PUEBLOS. Ps. es.

Adrada.................................. 494,10
Anguix.................................... 195,02
Cueva (La)............................ 527,14
Fuentelisendo............ ............ 169,86
Guztnan.......................  286,68
Haza.............. ....................... 128,11
Ovales.................................... 365,86
Olmedillo............................... 793
Orra (La).............................. 1239,93
Alambrilla................................ 295,59
Moradillo................................ 269,70
Nava................................... 292,98
Pedrosa.................................. 354,48
San Martin................................ 454,40
Sequera (La).........................  ' 135,42
Valcavado.............................. 92,24

trzate:7r.................:. 808,53
Roa 50 de Abril de 1874.=Federico 

G. de la Fuente.

Circular núm. 97.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la busca 
y captura de Mateo Ruperez, natural 
de Villegas, cuyas señas personales y 
las de una yegua que lleva robada se 
citan al pie; y caso de ser habido le 
pondrán á disposición del Alcalde de 
Sasamon.

Burgos 2 de Mayo de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Señas de Mateo Ruperez.

Edad de 17 á 18 años, estatura baja, 
cara larga, color moreno, delgado de 
cuerpo y sin pelo de barba.

Señas de la yegua.

De 17 años, pelo rojo, alzada siete 
cuartas tres dedos, tiene señales de 
haber arado.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 5.° de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el 
Ministerio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército 
Guardia civil y Voluntarios de la Re
pública en el mes de Marzo último.

Ps. es.
Ración de pan de 70 decigra

mos......................    0,21

Idem de cebada de 4 kilogramos. 0,75 
Idem de paja corta de 6 kilo

gramos................................ 0,16
El litro de aceite........................ 1,06
El kilogramo de carbón ......... 0,07
El kilogramo de leña................. 0,05
El kilogramo de paja larga... . 0,05 
El kilógramo de carne............". 1,08
El litro de vino.......................... 0,21

Burgos 7 de Mayo de 1874.=E1
Vicepresidente de la Comisión, Caye
tano Lerena Bustillo.=El Subinten
dente graduado, Comisario de Guerra, 
José de Santiago Palomares.—P. A. 
D. L. C. P., Antonio Azpiroz, Secre
tario. .;l; ; /

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

V1CEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Cor
poración ha de celebrar el dia 13 del 
corriente y hora de las cuatro de su 
larde se dará cuenta de la alzada inter
puesta por D. Isidro Santiago, vecino 
de Miranda de Ebro, contra un acuer
do del Ayuntamiento de Ayuelas por el 
que se niega el pago de los réditos 
de dos censos que gravitan sobre sus 
propios.

También se dará cuenta de la queja 
que contra el repartimiento general 
verificado en Bobada de Roa han diri
gido Mauricio Tigero y once vecinos 
mas de dicha villa.

Asi bien se dará cuenta del recurso 
de alzada interpuesto por D. Ramón 
Gutiérrez del Olmo y otros vecinos de 
Melgar de Fernamental contra un 
acuerdo de la Junta municipal relativo 

á la provisión de la plaza de farma
céutico titular.

Lo que se anuncia en este Boletín en 
cumplimiento del art. 64 de la ley 
provincial.

Burgos 7 de Mayo de 1874.
EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

(Z>e la Gaceta núm. 119.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente en que el Ayun
tamiento de Santander se alzó contra 
un acuerdo de la Comisión provincial, 
que dejó sin efecto el adoptado por 
aquella Municipalidad, por el cual au
torizó á D. Manuel Fermentino para 
edificar en un terreno de su propiedad, 
al que efectaba el proyecto de una calle 
denominada Tres de Noviembre, la 
Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el 
asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la órden de V. E. de 19 de Febrero úl
timo, recibida en 27, esta Sección ha 
examinado el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Santander contra el 
acuerdo de aquella Comisión provincial, 
que dejó sin efecto otro de la expresada 
Municipalidad, por el que autorizó á 
D. Manuel Fermentino para edificar en 
un terreno de su propiedad, sito en la 
calle conocida con el nombre de Tres 
de Noviembre:

Resultando de certificación expedida 
por el Secretario de aquel Ayunta- 
miento que desde el año de 1862 en 
que se autorizó la apertura de la men
cionada via, determinándola los edifi



cios ya construidos al sur de la calle de 
Vargas, se concedieron permisos á va
rios vecinos de la capital para edificar 
otros, prévia presentación de planos:

Resultando del primer informe eva
cuado por la Comisión de obras de la 
Municipalidad que con motivo de haber 
solicitado D. Prudencio Fernandez Re
gatillo y otros propietarios de la calle 
de Vargas que se impidiese la obra 
que D. Manuel Fermentino trataba de 
ejecutar interceptando la nueva vía, 
este interesado ofreció al Ayuntamien
to renunciar á la referida obra si la 
corporación le abonaba un interés de 9 
por i00 sobre el capital de la finca 
hasta la apertura general de la calle; 
obligándose, si se le permitia en ello la 
construcción, á dejar gratis el terreno 
necesario para la misma vía tan pronto 
como se abriese, y á demoler lo cons
truido sin indemnización alguna:

Resultando, con referencia al mismo 
informe, que la Municipalidad acordó 
en 4 de Setiembre del año último 
autorizar á D. Manuel Fermetino para 
continuar la construcción del edificio, 
con la condiccion de demolerlo sin 
indemnización caso de afectar á la ali
neación definitiva:

Resultando que sabedores de esta 
determinación los propietarios recur
rentes, apelaron para ante la Comisión 
provincial, la cual, aceptando los he
chos y fundamentos del dictamen emiti
do por el Arquitecto de provincia, y en 
vista de la Real órden de 9 de Febrero 
de 1865, revocó el acuerdo de la Mu
nicipalidad y declaró que D. Manuel 
Fermentino debía sujetarse á la alinea
ción autorizada por anteriores resolu
ciones del Ayuntamiento, y á la obser
vancia de las disposiciones vigentes, 
teniendo para ello en consideración 
que, una vez admitida la existencia del 
proyecto de la calle de Tres de No
viembre, todos los edificantes tenian 
que sujetarse á la misma alineación, so 
pena de demolición inmediata de lo 
construido: que de aceptar un criterio 
distinto para cada propietario, resulta
ría una irritante desigualdad en la apli
cación de las leyes del ornato, y se 
dificultarían y harían imposibles los 
proyectos de conveniencia y comodi
dad públicas, surgiendo reclamacio
nes por los perjuicios de intereses ya 
creados; y que las limitaciones que 
sufre ahora en su propiedad D. Ma
nuel Fermentino las habían tenido ya 
los edificantes anteriores, contra quie
nes podría repetir:

Resultando que el Ayuntamiento, 
despues de oir nuevamente á la Comi
sión de obras, pidió al Gobernador que 
suspendiese el fallo de la Comisión 

provincial; mas como dicha Autoridad 
entendiese que tal acuerdo se había 
hecho ejecutivo, dispuso alzarse para 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E , como lo ha verificado en 2 de 
Enero del corriente año, solicitando 
que se revoque la mencionada resolu
ción; que se declare el asunto de la 
exclusiva competencia de aquel Ayun
tamiento, y se confirmen los acuerdos 
que tiene adoptados sobre el parti
cular:

Vista la ley orgánica municipal y las 
Reales órdenes de 16 de Junio de 
1854, 9 de Febrero de 1865 y 16 de 
Enero del año próximo pasado:

Considerando que el art. 67 de la ley 
orgánica municipal señala como de la 
exclusiva competencia de los Ayunta
mientos, entre otros servicios referentes 
al arreglo y ornato de la via pública, 
el de apertura y alineación de calles y 
plazas y de toda clase de vías de co
municación:

Considerando que, según el art. 77 
de la expresada ley, los acuerdos de 
aquellas corporaciones en asuntos de 
su competencia son inmediatamente 
ejecutivos, salvos los recursos que la 
misma ley determina:

Considerando que, con arreglo al 
art. 161, no puede ser suspendida la 
ejecución de tales acuerdos, aun cuan
do por ellos y en su forma se infl injan 
algunas de las disposiciones de la ci
tada ley ú otras especiales; en cuyo 
caso, eslo es, cuando ha habido infrac
ción, se concede recurso de alzada 
para ante la Comisión provincial:

Considerando que, al tenor de lo 
prescrito en los párrafos tercero y 
cuarto del art. 164, cuando los acuer
dos de los Ayuntamientos hubiesen 
sido apelados en virtud de lo dispuesto 
en el art. 161, las Comisiones resol
verán sobre el fondo de los mismos, 
confirmándolos si á ello hubiere lugar, 
ó revocándolos en la parte que exce
diese de las atribuciones de los Ayun
tamientos, debiendo en todo caso ser 
fundada su resolución, con expresión 
de las disposiciones legales á ellas re
ferentes:

Considerando que del enlace y cor
relación que guardan los artículos pre
citados se deduce que los acuerdos de 
la competencia de los Ayuntamientos 
son revocables por la Comisión pro
vincial en la via gubernativa, única
mente en los casos de infracción mani
fiesta de alguna de las disposiciones de 
la ley municipal ú otras especiales; 
mas no cuando no se pruebe que ha 
habido tal infracción, como acontece 
en el expediente resuelto por Real ór
den de 16 de Enero de 1875:

Considerando que en el que motiva 
este recurso tampoco se patentiza que 
haya faltado el Ayuntamiento de San
tander á ley clara y terminante, ni la 
Comisión provincial invoca otra dispo
sición en apoyo de su resolución que la 
Real órden de 9 de Febrero de 1865, 
que por referirse á las obras de recons
trucción que se ejecuten en edificios 
no denunciables, y especialmente á las 
que propenden á su consolidación, no 
tiene aplicación exacta al caso de este 
expediente:

Considerando que la circunstancia 
de no haber plano oficial en aquella 
población, con arreglo á la Real órden 
de 25 de Julio de 1846, no impide que 
el Ayuntamiento dé permisos para eje
cutar nuevas construcciones, puesto 
que en el art. 7.° de la Real órden de 
16 de Junio de 1854 se previene «que 
en las calles que no estén alineadas no 
sea obstáculo esta medida para edifi
car casas, siguiendo la práctica que 
actualmente se observa, y remitiéndo
se con los planos de las que se hayan 
de construir los de las calles con la 
alineación adoptada por los Ayunta
mientos:»

Considerando que en el informe del 
Arquitecto provincia! se asienta que en 
la referida capital no hay calle alguna 
que esté aprobada con los requisitos 
legales, lo cual, si bien no releva á la 
corporación local de cumplir las pres
cripciones establecidas sobre levanta
miento de planos de las poblaciones, 

no habría razón para invalidar las li
cencias de construcción que tengan 
concedidas sin producir una honda 
perturbación en los derechos adqui
ridos:

Y considerando, finalmente, que el 
permiso otorgado á D. Manuel Fer- 
menlino para edificar en la calle del 
Tres de Noviembre fué con la precisa 
condición do demoler la nueva obra si 
entorpecía la alineación de la calle, y 
sin derecho á indemnización alguna, 
con lo cual quedaron perfectamente á 
salvo los intereses generales de la po
blación y los privados de los propieta
rios que tienen casas en la misma via;

La Sección opina que, declarándose 
firme el acuerdo del Ayuntamiento de 
Santander, se deje sin efecto el de la 
Comisión provincial; previniéndose á la 
corporación local que en el plazo más 
breve posible acuerde sobre la alinea
ción definitiva de la calle de que se 
trata, prévios los requisitos y formali
dades prescritos en las disposiciones 
vigentes.»

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De su órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1874.=Garcia 
Ruiz.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Santander.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cumpliendo esta Administración con lo dispuesto en la ley de presupuestos 
del Estado, publica á continuación la relación de los vencimientos de bienes na
cionales correspondientes á los dias que se mencionan, para conocimiento délos 
interesados, á los que les ha dirigido por conducto de los respectivos Alcaldes el 
aviso prevenido en las disposiciones vigentes.

BIENES DEL CLERO.

PROPIOS.
10.°|Agustín Fernandez.........¡Arrastro...............,| »| » | » | 1020

Burgos 5 de Mayo de 1874,=José R. Quilez.

Plazos. Deudores. Vecindad.
Fecha del vencimienfo.

Pesetas cénts.

Dia. Mes. Año.

9." Pedro Cuevas................. Villarcayo.............. 5 Mayo. 1874 19,25
Id... Idem................................ Idem....................... » Id .. D 65,88
Id... Rafael García................. Briviesca.............. » Id.... 165'65
Id... Idem................................. Idem................... » Id y 77¡50
Id... Pedro Ahedillo............... Idem..................... )) Id. . . )) 1050
Id... Pascual Arribas............. Onloria la Cantera Id .. )) 50,65
Id... Idem................................ Idem................... )) id . )) 875
Id... Idem................................ Idem................... Id. 205,75
Id... Tomás Diez..................... Idem................... Id y 45,75
Id... Idem............................. .. Idem....................... Id.... » 112,50
Id... Leandro Arroyo............. Idem....................... Id » 65'

7." Angel Calleja"................ Burgos ................. » Id.... )) 425
Id... Saturnino Sedaño.......... Idem................... y Id y 55,75
Id... Gregorio Armenlia......... Sedaño ................... Id . . )) 62,50
Id... Hilario Aguillo............... Pedruzo ............. Id )) 15,58
Id... Millan García............... Vizmalo................... » Id.... 16,25



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 

de Roa.

D. Bernardo Olavarría, Abogado de 
los Tribunales Nacionales y Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Roa y su 
partido,

Doy fe: que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido pleito ci
vil ordinario promovido por Doña Rosa 
Sanz González, natural y residente en 
Valdezate, representada por el Pro
curador D. Francisco González Zapa
tero, contra I). Juan Sanz Rodríguez 
de la propia vecindad, representado por 
el suyo D. Manuel Izquierdo sobre re
moción del cargo de curador ad bona 
de la Doña Rosa; y seguido dicho 
pleito por todos sus trámites en veinte 
y tres del corriente se dictó la senten
cia siguiente:

Sentencia.=En la villa de Roa á 
veinte y tres de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro, el Sr. Don 
Angel Torres, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habien
do visto el pleito civil ordinario pro
puesto por el Procurador D. Francisco 
González Zapatero, á nombre y como 
curador ad litem de la menor Doña Rosa 
Sanz González, natural y residente en 
la villa-de Valdezate, contra D. Juan 
Sanz Rodríguez de la propia vecindad, 
representado por el suyo D. Manuel 
Izquierdo sobre remoción del cargo de 
tutor y curador ad bona de la Doña 
Rosa, con rendición de la cuenta de su 
administración, por ante mi el escri
bano dijo:

Primero; Resultando que Doña Rosa 
Sanz González, de diez y seis años de 
edad, pareció en este Juzgado pidiendo 
la remoción de su curador Juan Sanz, 
su lio, el nombramiento de otro ad 
litera al efecto, y que aquel rindiera 
cuenta de la tutela y cúratela, permi
tiéndola á ella nombrar otro curador, 
en atención á que su citado tio desfal
taba el capital que administra como 
tutor y curador de la Rosa,, abando
nando el cuidado de las viñas, por lo 
que han sufrido un detrimento grave, 
no cumpliendo la disposición testamen
taria del finado Andrés Sanz, padre 
de la menora, de que se vendiesen los 
muebles y ropas que de él quedaban, 
igualmente que los frutos recogidos 
que dejaba y su producto se deposita
se en un Banco Nacional, y permite se 
subaste una olmeda suya para pago de 
costas, fallando de este modo á lo or
denado en la disposición testamenta

ria de su finado padre Andrés Sanz; y 
en vista de todo ello procede pro- 
visionalmeñte á poner en depósito la 
hacienda de dicha menora con los fru
tos de la última cosecha; por lodo lo 
que, y previo el dictamen del Promo
tor Fiscal, se procedió al nombra
miento ele un curador ad litem que re
presentase á la misma menora, desig
nado por ella, cuyo nombramiento re
cayó en el Procurador de este Juzgado 
D. Francisco González Zapatero, á 
quien se le pasaron los antecedentes 
para que dedujese en derecho lo que 
viere, convenirle á la expresada menora 
respecto á la solicitud que esta había 
presentado: resultando que con vista 
de antecedentes formuló demanda di
cho curador para que se removiese á 
Juan Sanz del indicado cargo y que 
rindiese cuenta de la administración 
que ha tenido: que se hiciese depósito 
provisional de los bienes muebles y 
frutos pertenecientes á la hacienda de 
la indicada menora, fundándose en que 
Andrés Sanz padre de esta falleció bajo 
disposición testamentaria otorgada en 
cédula que se elevó á escritura públi
ca por testimonio de D. Crispulo Du- 
rango, á disposición en la actualidad 
de D. Bernardo de Olavarría: que dicho 
finado en una de las cláusulas testa
mentarias dispsuo que su hija la citada 
menora al obito del mismo pasase á 
vivir á casa de José Martínez Sanz: que 
el Andrés dejó á su fallecimiento ade
más de sus bienes raíces muchos y 
variados bienes, cerca de dos mil 
cántaras de vino, trescientas de aguar
diente, mas de doscientas fanegas de 
cereales y hecha la sembradura de las 
tierras, ciento cincuenta reses lanares, 
algunos créditos, cinco cerdos y una 
yunta de labranza, ascendiendo todo 
ello á la cantidad próxima de cua
renta á cincuenta mil reales: que en 
otra de las condiciones testamenta
rias dispuso que el producto de dichos 
bienes, subastados que fuesen, in
gresase én un Banco con el dinero que 
apareciese en un sitio que revelaba el 
finado al Cura párroco, sin que el Juan 
Sanz haya vendido los bienos para lle
nar esta condición ni haya ingresado 
cantidad alguna; al contrario, ha con
sumido la mayor parle, quedando del 
rebaño solamente unas cincuenta ó se
senta ovejas de mediano valor: que la 
hacienda raíz, especialmente el viñedo, 
se halla nada mas que medianamente 
cultivado, sin que pague las contribu
ciones; motivando embargos y venta 
de bienes y con ellos costas y perjui
cios á la menor: que no ha satisfecho 
las costas de un pleito, dando lugar al 
embargo y subasta de una olmeda: que 

Juan Sanz propuso y siguió contra la 
disposición de Andrés Sanz una de
manda ordinaria contra José Martínez, 
para la entrega de la menora Rosa 
Sanz: que Juan Sanz ha solicitado últi
mamente información de pobreza para 
litigar en una causa criminal que á su 
instancia se formó contra el Ayunta
miento por embargo de bienes de la 
menora: que para el pago de los ali
mentos señalados á José Martínez por 
la asistencia de la Rosa, mandados en
tregar por mensualidades, se han 
pasado cuatro ó cinco meses sin 
verificarlo, siendo necesario para 
ello seguir expedientes que han cor
rido la primera y segunda instancia; 
y como fundamento de derecho dice 
que los tutores y curadores tienen obli
gación de imponer el dinero que ten
gan para que produzca y no esté ocio
so, ya sea á censo ó comprando fincas, 
cuidar la hacienda, procurando no solo 
su conservación sino su aumento: que 
se acaba la tutela también cuando el 
tutor ó curador con su administración 
se hace sospechoso aun cuando no ha
ya cumplido el tiempo señalado de tu
toría y curaduría por el testador, se
gún las leyes diez y seis, diez y siete, 
diez y nueve, veinte y veinte y una, ti
tulo diez y seis, partida sesta:

Segundo: Resultando que en primero 
do Setiembre del setenta y tres se hubo 
por presentada dicha demanda, confi
riendo traslado de la misma con em
plazamiento á Juan Sanz, expidiéndose 
al efecto qn el mismo día orden al Juez 
municipal de Valdezate para que le hi
ciese comparecer, notificándosela en 
once de dicho mes, la que fué repor
tada por el Procurador González en el 
diez y siete, pareciendo en su virtud el 
Procurador D. Manuel Izquierdo con 
poder de Juan Sanz, apersonándose en 
el diez y nueve, en cuyo dia alzó los 
autos para decir de su derecho:

Tercero: Resultando que por el cu
rador ad litem se le acusó la rebeldía 
al Procurador Izquierdo en trece de 
Octubre, proveyéndose en su virtud 
que no hallándose cumplida la provi
dencia de diez y nueve de Setiembre 
no había lugar, ordenándose á la Es
cribanía que á lo sucesivo no incur
riese en tales fallas, apareciendo de 
diligencia de diez y ocho de Octubre, 
folio veintiuno vuelto, la entrega de 
autos. Y como no se hubiese contesta
do á la demanda hasta el treinta de 
Octubre, presentó en dicho dia nuevo 
escrito el curador ad litem y Procurador 
González Zapatero acusando nueva
mente la rebeldía, pidiendo que se hu
biese por contestada á la demanda y 
se recogiesen del Procurador Izquierdo

ios autos que tenía en su poder, en
tendiéndose á lo sucesivo con los es
trados del Juzgado la sustanciacion de 
los mismos, notificándose todo ello á 
Juan Sanz, y entregándole los autos 
para formular la pretensión convenien
te á González Zapatero, en cuyo dia se 
hubo por acusada la rebeldía y por 
contestada á la demanda, mandándose 
que esta se continuara sustanciando 
con los estrados del Juzgado y que se 
recogiesen los autos al acto de la noti
ficación del poder del Procurador Iz
quierdo, notificándose personalmente á 
Juan Sanz expidiéndose al efecto opor
tuno mandamiento; todo lo que tuvo 
lugar reportándose cumplimentado en 
diez de Noviembre del citado año:

Cuarto: Resultando que el Procura
dor González Zapatero y curador ad 
litem de la menora produjo su escrito 
de réplica, y fundado en la rebeldía pi
dió por medio de un otrosí, conforme al 
artículo mil ciento ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento civil, la reten
ción de los bienes muebles de toda 
clase pertenecientes á Juan Sanz, para 
asegurar el objeto del juicio, habién
dose por evacuado el traslado y esti
mando el embargo y depósito en pro-

1 videncia de. doce de Noviembre, expi-- 
diéndose mandamiento para su cum
plimiento:

Quinto: Resultando que por el citado 
curador ad litem se pidió que el pleito 
se recibiese á prueba, lo que fue esti
mado por providencia del veinte de ci
tado Noviembre, en cuyo trámite re
portó aquel el mandamiento de em
bargo practicado á Juan Sanz, expo
niendo á la vez se ampliase dicho em
bargo al vino y rebaño de reses lana
res, procedente aquel de la última co
secha y este de la herencia de dicha 
menora, lo cual fue estimado por de
creto del veinte y siete de citado mes; 
y como no se cumplimentase por el 
Juzgado municipal pretestando habér
sele extraviado, solicitó dicho Procura
dor nuevo mandamiento, que le fue 
expedido y cometido su cumplimiento 
por ante el Escribano D. Aquilino Ar- 
ranz, de cuya diligencia aparece ha
berse embargado dos cubas de vino, 
sin que se hubiese podido verificar el 
embargo y depósito del rebaño por ha
ber manifestado Juan Sanz tenerle ven
dido á D. Vicente Aguado, vecino de 
Peñafiel:

Sexto: Resultando que por citado cu
rador ad litem se formuló para prueba 
el correspondiente interrogatorio sobre 
los hechos expuestos en la demanda, y 
además, como ampliación de la mala 
administración señala los particulares 
nueve, diez, once, doce, trece, diez y 



seis, diez y siete y veinte, pidiendo en 
el mismo por medio de un otrosí que 
el demandado Juan Sanz pareciese en 
el Juzgado á declarar á posiciones bajo 
juramento indecisorio, lo cual lúe es
timado en providencia del veintinueve 
del mismo mes; y como á pesar de la 
citación no haya parecido Juan Sanz, 
á petición del curador ad litem se le 
mandó comparecer nuevamente bajo 
apercibimiento de que.no verificándolo 
sin tener justa causa que lo impidiera 
seria tenido por confeso, según el ar
ticulo doscientos noventa y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil, para lo 
cual se expidiese mandamiento, como 
tuvo efecto; y como no lo hubiese veri
ficado á pesar de dicho posterior man
damiento, el curador ad litem le re
portó por escrito de siete de Febrero 
del año corriente, pidiendo se le tu
viese por confeso sobre las preguntas 
que tenia que contestar, y el Juzgado 
mandó unir dicho mandamiento á los 
autos y tener todo presente para defi
nitiva:

Sétimo: Resultando que por el cura
dor ad litem González Zapatero se han 
suministrado las pruebas que tuvo por 
conveniente á los fines de su demanda:

Vistos, y
Primero. Considerando que de las 

pruebas suministradas aparece acredi
tada la dilapidación en los bienes é in
tereses que administra de su sobrina 
Rosa Sanz.- que ha desaparecido el re
baño de reses lanares: que han desapa
recido asi bien los muebles, efectos y 
frutos que quedaron al obito de Andrés 
Sanz, sin que se hubiesen depositado en 
el Banco Nacional las cantidades que 
produjesen en venta dicho moviliario y 
frutos en cumplimiento de la disposi
ción testamentaria del Andrés Sanz: 
que los bienes raíces, expecialmente el 
viñedo está en grao decadencia con su 
administración: que se arruínala tapia 
del corral y el tejado de la casa del 
Andrés: que está deudor de las contri
buciones de los bienes de la menora y 
municipales y provinciales, según apa
rece de la certificación obrante al folio 
ciento treinta y seis vuelto, y la territo
rial, como también resulta de la decla
ración folio ciento cuarenta y dos y 
cuarenta y tres: que no ha pagado los 
alimentos de la menora desde hace seis 
meses y antes fue necesario demandarle 
de pago despues de pagados los venci
mientos: que por no suministrar recur
sos para litigar al Procurador D.Manuel 
Baños, que lo es de la Audiencia de 
Burgos, se le embargó y puso á su- 
basta una olmeda: que há venido á 
pobreza el citado Juan Sanz:

Segundo: Considerando que todos 

estos hechos y cada uno de ellos es un 
motivo suficiente para pedir y estimar 
la remoción de curador que se solicita, 
y que este rinda cuenta de su adminis
tración con entrega de lo que obre en 
su poder al curador que resulte nueva
mente nombrado,

Fallo: que debo declarar y decla
ro procedente la demanda de remoción 
del cargo de tutor y curador de la me
nora Rosa Sanz, propuesta por el cura
dor ad litem y Procurador de este Juz
gado D. Francisco González Zapatero, 
á nombre de aquella contra el curador 
testamentario Juan Sanz; y en su con
secuencia se le releva á este de dicho 
cargo, sin que esto se entienda por 
ahora en mas que en la parte civil pro
movida y con la reserva que hace la 
expresada menora en su escrito de folio 
primero; y dicho Juan Sanz rinda cuen
ta de su administración dentro del tér
mino de veinte días, contados desde que 
esta sentencia cause ejecutoria, reinte
grándose por cuenta de ia indicada 
menora el papel invertido en estos 
autos, como corresponde, según lo ha 
solicitado en el citado escrito del folio 
primero al dos; y dicha menora com
parezca á hacer nombramiento de cu
rador ad bona según las leyes lo dis
ponen; y por la rebeldía en que está 
declarado Juan Sanz, publiquese esta 
sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos en la forma dis
puesta por el artículo mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Definitivamente juzgando así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Angel Torres.

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fue la anterior sentencia definiti
va por el Sr. D. Angel Torres, Juez de 
primera instancia de esta villa de Roa 
y su partido, estando celebrando au
diencia pública en ella hoy veinte y 
tres de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro, á presencia de los alguaciles 
del Juzgado Juan Casin y Santiago 
Tobar, de que yo el Escribano doy fe. 
=Bernardo de Olavarría.

La sentencia inserta concuerda con 
su original, obrante en el pleito de que 
se ha hecho mérito y á la que me re
mito; y para que conste y obre los 
efectos oportunos, insertándose en el 
Boletín oficial de la provincia de Bur
gos, pongo el presente en cumplimiento 
de lo que en ella se ordena, visado por 
el Sr. Juez y sellado con el de este 
Juzgado, que signo y firmo en estas seis 
hojas de oficio de que se compone, ru
bricadas por mi en Roa á veinte y siete 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
cuatro. = Bernardo de Olavarría = 
V.° B.°=Angel Torres.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Tardajos.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del amillaramienlo de la ri
queza que ha de servir de base para 
la formación del reparto de la contri
bución territorial correspondiente al 
año económico de 1874 á 1875, se 
previene á los contribuyentes com
prendidos en el mismo que en el tér
mino de quince dias presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento una 
relación por duplicado de la alteración 
que haya tenido su riqueza, para pro
ceder con entera legalidad en expresa
do reparto, pues pasado que sea dicho 
término no se admitirá reclamación al
guna.

Tardajos 30 de Abril de 1874.= 
El Alcalde, Valentín Saldafia.

Alcaldía popular de Cubillo 
del Campo.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
que constituye el mismo y que ha de 
servir de base para formar el reparto 
de contribución territorial correspon
diente al año económico de 1874 á 
1875, se previene á los contribuyentes 
del mismo que en el término de quince 
dias presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento una relación por dupli
cado de la alteración que haya tenido 
su riqueza, para proceder con entera 
legalidad en el expresado reparto, de
biendo hacer constar al mismo tiempo 
haber satisfecho los derechos del Re
gistro de la propiedad, según está 
mandado en orden circular de 16 de 
Abril de 1861 y disposiciones poste
riores, advirliendo que pasado dicho 
término no se admitirá reclamación 
alguna.

Cubillo del Campo 28 de Abril de 
1874. — El Alcalde, Ruperto Heras 
Benito.

Alcaldía popular de Hoyuela.
Debiendo ocuparse esta Junta peri

cial en la rectificación del amillara
mienlo de riqueza que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución 
territorial que corresponda á este dis
trito municipal en el próximo año eco
nómico de 1874 á 1875, se previene á 
todos los propietarios y colonos del 
mismo presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín, relaciones 
por duplicado del movimiento que por 
traslación de dominio ¡i otro concepto 
haya tenido su riqueza rústica y urba
na, justificando dichas traslaciones con 
las escrituras ó documentos que al 
efecto se hayan otorgado, advertidos 
que pasado el plazo designado no serán 
admitidas.

Royuela 26 de Abril de 1874.=EI 
Alcalde, Jacinto Rodríguez.

Alcaldía popular de Castrovido.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del amillaramienlo de la rique
za de inmuebles, cultivo y ganadería, 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial 
en el año económico de 1874 á 75, los 
vecinos y terratenientes forasteros que 
hayan sufrido alta ó baja en su riqueza 
presentarán las relaciones por duplica
do en el término de 15 dias á contar 
desde la fecha de este anuncio, exhi
biendo en el acto de la presentación de 
dichas relaciones el titulo de perte
nencia en que acrediten haber satis
fecho á la Hacienda los derechos de 
inscripción, y trascurrido el plazo no 
se les oirá y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Castrovido 25 de Abril de 1874.= 
El Alcalde, Indalecio Cabezón.

Anuncios particulares.

IMPRENTA 
de la viuda de D. Tomás Santamaría, 

Plaza de la Libertad, núm. 8.

En vista de la circular de la Admi
nistración Económica, inserta en el Bo
letín oficial 6 del presente, para que 
los Ayuntamientos de esta provincia 
formen las matrículas que han de regir 
en el próximo año económico de 1874 
á 75, pongo en conocimiento á los Se
ñores Alcaldes y Secretarios que en 
este establecimiento se hallan de venta 
dichos impresos para la formación de 
las mismas. 1—5

COMERCIO
DE QUINCALLA Y FERRETERÍA 

de la viuda de D. Emeterio Cecilia, 
calle del Cid, núm. 6.—Burgos.

En este acreditado Comercio se 
acaba de recibir un gran surtido de 
dalles de primera calidad, asegurando 
ser de las mejores Fábricas dedicadas 
á su construcción, así como también 
hay tijeras para esquilar ovejas, y 
un completo surtido de herramientas 
para todos los oficios, sierras, limas, 
tornillos, puntas de París, herrajes y 
articulos para la construcción de edifi
cios, ollas y palas de hierro, planchas 
económicas, batería de cocina, hebillas 
estañadas, crisoles de lápiz y otras 
muchas cosas pertenecientes al ramo 
de quincalla. 4

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 7 de Mayo 
de 1874.
Barómetro..}!;:

p 61. A .=686,0.
ter. seco=6,8.
ter. hum.=6,0.
ter. seco=5,8.
ter. hum.=5,L

[ Máx. sol=28,2.
Temperatu- ) * sombra=12,0.
ras............ )Mín. sombra=—1.0.

reflector=—2,8.
Dirección d ell 9 b in.=N. 

viento.....p b t.=N.

Imprenta de u Diputación provincia!.

Psicrómetro 3 h t.

(9 bm.


